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Entrevista al Dr. Manuel Restrepo Medina realizada por Gloria Ortiz Gómez 
 

RESTREPO MEDINA, Manuel Alberto. [Entrevista grabada] Duración 1 hora, 42 minu-

tos. Bogotá: Realizada por ORTIZ GÓMEZ, Gloria Teresa. 4 de mayo de 2020.  

Gloria Ortiz Gómez: El derecho urbano en Colombia cuenta con un marco jurídico con-

creto y sólido, respaldado por los pilares del derecho administrativo y cuyas normas sustan-

ciales, particularmente, la Ley 9 de 1989 y la Ley 388 de 1997 han sido ampliamente regla-

mentadas en los últimos años, especialmente mediante el Decreto Único Reglamentario 1077 

del 2014. No obstante lo anterior, se observa un aumento paulatino en las irregularidades del 

sector urbanístico. ¿Por qué, a pesar de la existencia de un marco regulatorio amplio, resultan 

frecuentes y continuas las irregularidades en el otorgamiento de las licencias urbanísticas en 

Colombia? 

Dr. Restrepo Medina: Yo no creo que se trate tanto de un fenómeno de incremento sig-

nificativo en las irregularidades como de una mayor visibilidad de irregularidades que siem-

pre estuvieron ahí, pero que no eran detectadas, y esto a qué obedece, obedece a un mayor 

conocimiento por parte de la ciudadanía en general, pero de los potenciales afectados en 

particular del ordenamiento técnico que regula el sector lo cual hace que de manera más 

intensa se puedan advertir esas circunstancias de irregularidades, se denuncien y se generen 

procesos de responsabilidad personal o de controversia de la validez de los actos administra-

tivos sobre los que se edifican, eso por un lado. Por otro lado es evidente que el país venía 

en una senda de crecimiento económico superior al del promedio regional, que se traduce 

naturalmente, en que la actividad urbanística y edificadora se incremente, si hay un mayor 

número de proyectos por sólo aplicación probabilística, puede haber un mayor número de 

irregularidades, entonces también puede obedecer a la mayor cantidad de proyectos en eje-

cución, qué haría que hubiera un mayor número de irregularidades, ahora será una coyuntura 

qué es vicaría también el porqué se incrementan las irregularidades. El vencimiento de los 

primeros POT como quiera que se da el fenómeno, municipios pequeños tienen una vocación 

de 3 años en los municipios pequeños, a través de los cuales la administración que esté en 

este momento le corresponde el deber legal de impulsar los cambios que estimen pertinentes 

en función de la validación de todos los factores que determinan el ordenamiento del 
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territorio, pues ahí será una ocasión propicia para que se generen fenómenos como el cono-

cido ´volteo de tierras´ o de situaciones que favorecen intereses específicos, no solamente de 

personas que han estado cercanas a las  administraciones de turno y a la financiación de sus 

campañas, y que se van a ver muy beneficiadas. Deja de valorarse la tierra en tal o cual precio 

fanegada y empieza a valorarse por metro cuadrado, evidentemente esto genera una plusvalía 

enorme ya que se cobre, el impuesto que muchas veces ni siquiera se cobra pues naturalmente 

que la ganancia es mucho mayor, y esos escenarios de cambio normativos también constitu-

yen incentivos para quienes tienen intereses en general de un aprovechamiento indebido, para 

que lo capitalicen si no advierten riesgos tan tangibles, de que vaya a haber una investigación 

o sanción efectiva en su contra.  

 Gloria Ortiz Gómez: En los últimos años, se han expuesto diversas irregularidades en 

el desarrollo urbanístico en Colombia. ¿En su opinión en dónde radica la problemática? ¿Las 

autoridades competentes han sido eficientes en los controles respectivos? 

Dr. Restrepo Medina: Ahí hay una multiplicidad de factores, uno de los problemas es el 

desconocimiento por parte de los funcionarios sobre todo donde no hay curadurías, porque 

obviamente en el proceso de la selección de los curadores que son en ciudades grandes, pues 

hay unos criterios bastante exigentes en cuanto a las calidades y el número de equipos de 

profesionales que los deben acompañar, que si hay problemas no es porque no sepan, es por 

otro factor. Pero en municipios donde no hay curaduría, ahí se pueden presentar más dificul-

tades en el conocimiento de las normas por parte de los funcionarios públicos que otorgan 

las licencias, porque hay una serie de elementos complementarios ahí, de normas que van 

más allá de lo urbanístico, el código de sismo resistencia, la norma retie, infinidad de varia-

bles que entran a jugar ahí y uno no sabe si un único funcionario en una oficina de planeación 

municipal las conoce o no, ahí empiezan los problemas. La asimetría de información, porque 

el constructor en teoría conoce toda la información que es su oficio, además tiene como pagar 

y asesorarse si hay aspectos que no conocen, en cambio la administración está en desventaja 

y ahí no estamos hablando siquiera de que haya dolo, no, es pura ignorancia o falta de cono-

cimiento o idoneidad experticia del funcionario dónde pues puede fácilmente ser inducido en 

error, ahí ya hay un primer problema.  
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 Un segundo tema es el de los incentivos perversos, un gran constructor o una persona que 

qué se dedica a la construcción que tiene recursos que pueden compensar los muy precarios 

salarios de los funcionarios públicos, da incentivos para agilizar o permitir usos que van más 

allá de los que la norma contempla, mayores alturas que la norma permite o que los aisla-

mientos sean menores y pues cada metro cuadrado que se ganan el que edifica naturalmente 

le representa una utilidad entonces ahí también puede haber un segundo factor. Por ejemplo, 

la ausencia de control ciudadano cuando en los proyectos se fijan las vallas informativas que 

son para eso, pero pues a nadie le importa donde no hay veedurías constituidas o dónde el 

vecino adyacente no se va a ver realmente afectado. Pues nadie se moviliza para ir a la oficina 

de planeación, ir a la curaduría, pedir los antecedentes y mirar qué es lo que se está haciendo, 

qué es lo que se pretende urbanizar. También otra de las intervenciones durante el trámite 

por parte de los organismos de control, por ejemplo, en Bogotá hay un instructivo de la per-

sonería en torno a cuál es el tipo de trámite que le deben informar las curadurías a la perso-

nería para que si la personería lo estima pertinente haga una veeduría sobre el proceso, en-

tonces, sólo son los megaproyectos, o los proyectos que tienen ciertos usos los que van a 

tener atención de que realmente la personería se entere y pueda destinar a un agente del mi-

nisterio público para que vaya y haga la veeduría, en el resto de los proyectos no impiden 

que la personería se haga parte porque el Ministerio Público se puede hacer parte en cualquier 

actuación administrativa, pero pues tendría que ir a  realizar una visita técnica a la curaduría 

y decir muéstrame todo lo que está en trámite en este momento para saber que amerita inter-

vención. Entonces lo que uno se pregunta es si los personeros en los municipios pequeños en 

las ciudades intermedias saben que tienen esa competencia, la ejercen o están tan desborda-

dos en la cantidad de competencias que les ha asignado la ley a las personerías en temas de 

desplazados, población vulnerable, etc, que a qué horas se preocupan de hacer veeduría sobre 

el otorgamiento de las licencias de construcción. Ahí también desde lo institucional durante 

el trámite, se presentan carencias de control y ya luego pues están las de la ejecución, supon-

gamos que las licencias se otorgaron como es legal y en debida forma durante el proceso ya 

de materialización de lo que la licencia permite, cómo se controla que realmente quien edifica 

cumple con los parámetros. Entonces vamos a los casos que originaron su inicial interés in-

vestigativo. La pregunta es ¿la licencia estuvo bien otorgada y mal ejecutada, o desde el 

principio la licencia estaba torcida y se ejecutó conforme a una licencia que ya venía torcida?, 



106 
 

si yo hago la verificación sobre que se está construyendo y qué me permite la licencia no voy 

a advertir ninguna irregularidad porque se hace lo que la licencia permite, entonces ahí se 

pueden presentar esos dos problemas, la licencia que ya viene mal otorgada pero que al eje-

cutarse conforme se prevé, pues no permite advertir que hay una discusión o las que clara-

mente se ejecutan por fuera de la norma. Entonces viene el problema, porque  la cimentación 

quedó enterrada, solamente se va a saber que quedó mal cuando el edificio se cae por fallas 

estructurales, entonces aparte del interventor de obra, quién más está pendiente de verificar 

que la ejecución se haga, conforme a la norma y ahí hay un riesgo enorme, un riesgo para la 

vida de las personas por fallas que se pueden presentar quienes padezcan un daño corporal o 

a su salud, pero además el daño económico que se genera para quién invierte muchas veces 

el ahorro de toda su vida en un proyecto fallido. Entonces ahí también hay problemas de 

insuficiencia de la capacidad del Estado para poder controlar, y si bien es cierto, se pueden 

hacer visitas de inspectores de obras, los alcaldes locales hacen visitas, pero estas visitas 

formales, pero muéstrenme la licencia y mira así como para ver pero no hay un control ma-

terial de fondo a menos que ya haya una queja o una denuncia de las que aparecen en los 

medios de comunicación, que obliga a que ese caso en particular amerite nombrar a un perito, 

hacer una visita y tomar una medida cautelar pero de resto no pasa nada, queda muy librado 

a la buena fe del constructor y a qué efectivamerite cumple con la ‘lex artis’ de su profesión, 

no va a engañar al adquiriente de la vivienda local o la bodega o lo que sea. Entonces hay 

serias fallas de soporte, de fuera institucional pues para garantizar que efectivamente la nor-

mativa se cumpla y no dejarlo simplemente al manejo provo del que la ejecuta o solicita su 

promulgación, y fíjese que ahí no nos hemos metido para nada en corrupción.  Lo que pasa 

es que eso está en el código de policía, cómo está definido, qué parte de los bienes jurídicos 

se protegen y son esos entonces al personal uniformado de la policía, porque no hay una 

policía urbanística. ¿Necesitamos una policía urbanística? La policía desde el punto de vista 

de la función de policía y no de la de actividad de policía, para el ejercicio de función de 

policía están los inspectores, que pueden ser inspectores de policía o si el presupuesto del 

municipio lo permite, pues ya tener inspectores de obra, que son quienes  hacen eso, o si no 

hay inspectores le toca al propio alcalde como pasa en Bogotá, el alcalde local, es el que va 

a practicar la visita y adelantar el procedimiento administrativo sancionatorio, entonces ahí 

el problema es la especialidad técnica, como para que el ejercicio de la función que está 
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claramente hace parte de la función de policía del estado pues puede hacer ejercicio a caba-

lidad por la autoridad y como corresponde. Por ejemplo, la superintendencia bancaria que 

ejerce funciones de policía económica porque finalmente eso también es función de policía 

pues no hay una superintendencia de vivienda o de construcción o algo parecido que permi-

tiera hacerlo mucho más técnicamente con el fin de gestionar mejor el riesgo.  

 Gloria Ortiz Gómez: El sector urbano ha sido objeto de diversas conductas contra dere-

cho por parte de diferentes actores, que pretenden satisfacer intereses de índole personal. 

Todo esto, ha desencadenado un álgido debate respecto a la eficacia en la implementación 

del marco jurídico del derecho urbano y el aumento de las irregularidades en el sector urbano. 

En concordancia con los pilares y principios del derecho administrativo ¿Cuál es su criterio 

y perspectiva respecto a las problemáticas presentes y frecuentes en el sector urbano? ¿Por 

qué no hay una reacción oportuna por parte de los diversos sectores directa o indirectamente 

involucrados? 

  Dr. Restrepo Medina: El estado tiene muchas fallas de diseño institucional y de capa-

cidad de operación, deformación de especialidad técnica, pero también está, aunque yo no 

diría que es un carácter generalizado, porque en términos generales no es que los edificios 

están cayendo, pero lo que suele suceder es que cómo son tan catastróficos estos eventos sí 

cada que sucede una cosa de estas, que como es de una magnitud enorme, en términos eco-

nómicos son muy preocupantes para el gremio, entonces pasa como en todas las profesiones 

que hay un filibusterismo de quienes tienen en la tarjeta profesional una patente de corso 

donde no se paran en mientes para un enriquecimiento. Entonces el problema son los contro-

les éticos del ejercicio profesional para filtrar aquellos que no deberían de estar ahí, lo mismo 

que sucede con los abogados, la mayoría de abogados ejercen su profesión con probidad, 

pero los que no lo hacen, pues generan un impacto negativo de tal magnitud qué se generaliza 

el desprestigio de la profesión, y entonces con la actividad urbanística y de la construcción 

pasa lo mismo. Yo no creo que sea una conducta generalizada del gremio, porque tampoco 

le conviene, es una actividad que de suyo es bastante rentable y con el déficit de unidades 

habitacionales que hay en Colombia, pues lo será por mucho tiempo, de manera que no ganan 

nada haciendo las cosas mal, pero como siempre la ambición rompe el saco no falta el que 

esté dispuesto a, por obtener una ganancia aún mayor promover o propiciar que se atente 
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contra los intereses de los adquirientes de las unidades de vivienda o de las inversiones in-

mobiliarias, incluso a costa de la vida de las personas. Entonces ahí el problema es cómo 

detectar esos casos, cómo hacer que de 1.000 proyectos que están bien, 10 están mal, pues 

esos 10 generan una magnitud muy importante de afectación y cómo evitar la captura rentista 

de ciudades o de pequeños municipios en donde no existe la capacidad de la ciudadanía, ni 

hay medios de comunicación, donde se generan estos matrimonios de inversionistas con in-

mobiliarios. A quienes el Concejo ampara a través de normas, porque es lo que el Estado 

puede dar, pues norma, este es el activo, porque lo que el Estado impulsa del sector urbano 

es la norma, el activo del Estado es la norma, el resto lo hace el sector privado, pero si yo le 

doy la norma porque le cambió el uso del suelo y resulta que son áreas de conservación o 

zonas de amenaza por calidad del terreno, o de aislamiento, etcétera, porque eso dispara el 

valor de la tierra y genera un enriquecimiento para el antiguo propietario del lote no urbani-

zado se dificulta mucho el control, entonces ahí hay un desmedro de la descentralización 

territorial. Yo sí creo que sobre esas entidades territoriales que no tienen esa capacidad ni 

institucional ni ciudadana, debería haber algún tipo de intervención o del nivel departamental 

o del orden nacional. Creo yo sería la manera de compensar este desbalance.  Ese no debería 

ser el deber de las cosas, si ya estamos pensando que la solución es por la administración de 

justicia es que ya el daño está causado, esto se nos sale de la lógica que estamos hablando 

porque en teoría un municipio como Medellín pues sí tendría la capacidad institucional por 

un lado y la formación ciudadana por el otro para hacer esos controles ‘ex ante’, eso lo que 

evidencia es que son insuficientes. Porque eso muestra que si hay casos en los cuales la cu-

raduría autoriza la construcción, o una construcción que se sabe no cumple con la norma y la 

constructora aprovecha eso para desarrollar el proyecto confiando en que estira al máximo la 

resistencia técnica, y viene la catástrofe en donde claramente hay una (…) de fallas, o mejor 

no sabemos si el curador lo hizo de mala fe porque le pagaron para prestarse, desde lo técnico, 

entonces cómo se autoriza un proyecto en dónde hay, salvo que yo diga es que es un proyecto 

en dónde hay un error en la construcción y no un error en la licencia, que ese es el otro 

problema, que de parte del acto administrativo expedido de manera adecuada pero cuya eje-

cución es donde entra la mala fe o la falta de conocimiento lo que vulgarmente se dice, más 

arena y menos cemento, qué es lo que termina pasando, mayor distanciamiento entre las ba-

rras de hierro, la fuerza se reduce y no soporta las cargas pero entonces allí ya es un tema de 
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formación y de idoneidad ética del constructor, tampoco le podemos poner un inspector de 

obra a cada a cada proyecto.   

Gloria Ortiz Gómez: El derecho urbano de cara al siglo XXI es objeto de múltiples desa-

fíos y retos, especialmente, relacionados con la necesidad de desarrollar ciudades sostenibles 

que logren satisfacer las necesidades básicas de sus habitantes. Adicionalmente, el desarrollo 

urbanístico en Colombia debería aplicar los principios de transparencia y eficiencia por parte 

de la administración y los actores involucrados. Pero en la práctica, el marco jurídico parece 

ser insuficiente para frenar las distintas irregularidades del desarrollo urbano. A su juicio, 

¿Qué parámetros, pautas o lineamientos deberían tenerse en cuenta a fin de erradicar las múl-

tiples irregularidades en el sector urbano en Colombia? 

  Dr. Restrepo Medina: Lo primero que hace falta es tener una ruta estratégica clara del 

desarrollo urbano de las ciudades, porque el problema es que arrastramos un déficit histórico 

de falta de planeación. Entonces cómo recomponer lo que quedó mal hecho desde hace 400 

años para empezar a enderezarlo, allí hay una primera gran dificultad y entonces uno lo ve, 

son fallas ya consolidadas que la luz de la norma actual habría sido imposible que se cons-

truyeran, entonces ahí ya hay un gran reto por superar, y es cómo generar procesos de recon-

versión urbana, grandes proyectos mega proyectos de reconversión urbana, que por ejemplo 

en el caso de Bogotá, no lo hemos podido hacer, llevamos más de 20 años intentando la 

reconvención del centro y no se ha podido y resulta por ejemplo que para factores como el 

turismo la reconvención de este sector de la ciudad ha sido un factor súper estratégico, porque 

allí es dónde viene el turista, porque ahí es donde está el atractivo para conocer de una ciudad, 

ese tema de recuperación del centro por qué no ha funcionado, qué intereses hay detrás. Un 

segundo elemento es la articulación entre niveles, por el problema de distribución de compe-

tencias que nosotros tenemos aquí, ni la nación lo puede todo ni las entidades territoriales lo 

pueden todo, y normalmente son agendas distintas, diálogo de sordos, desacuerdos porque 

cada cual tiene sus propios intereses, y eso atenta contra la posibilidad de formular este tipo 

de megaproyectos, como por ejemplo el gobierno nacional a través de la empresa renovación 

urbana Virgilio Barco pretendió primero hacer la renovación del CAN, que quedó en nada, 

y luego entonces acabar con el CAN, para habilitar allí suelo para ser desarrollado y volver 

a llevar a los ministerios al centro y tampoco. Y en parte por qué eso no se logra, pues porque 
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no contaron con la ciudad, la nación toma una decisión, pero resulta que el suelo es de la 

ciudad y la ciudad algo tiene que decir al respecto, entonces también ese tema de las interac-

ciones, pues que se ve mucho en las relaciones entre Bogotá y la nación también dificultan 

ese tipo de aproximación de una visión más sistémica y no muy fragmentada por los mismos 

instrumentos de planeación. Porque claro existe ordenamiento territorial pero si usted lo va 

a desagregando por UPZ, por manzana, y por predio, entonces usted puede tener el mejor 

predio, pero resulta que eso está desconectado del entorno y genera una cantidad de parches 

de problemas posteriores de movilidad, conexión a servicios públicos domiciliarios, equipa-

miento urbano, ese es un tercer problema, que en ciudades grandes no existe distribución, si 

no existe concentración, entonces una ciudad como Bogotá qué tiene varios ejes radiales, la 

séptima la Caracas la 30, la 68, la Boyacá, que se van ampliando en círculos y semicirculos 

concentricos resulta que no distribuye, porque todos esos semicírculos convergen al primer 

eje, porque toda la actividad económica de la ciudad está en el eje que va desde el centro a la 

100 y de la Caracas a los cerros, y ahí se vuelca la ciudad todos los días.   

 Gloria Ortiz Gómez: La Ley 388 de 1997 es la piedra angular del derecho urbano porque 

incorpora el ordenamiento del territorio y el procedimiento para la expedición de los Planes 

de Ordenamiento Territorial en el marco de la participación ciudadana. Adicionalmente, la 

mencionada Ley propende por garantizar que el uso del suelo sea sostenible y acorde a la 

función social de la propiedad, facilitar la intervención pública y fortalecer la aplicación de 

los instrumentos de financiación, planificación y gestión del suelo. De acuerdo a su criterio, 

¿El marco jurídico del sector urbanístico en Colombia responde a las necesidades actuales de 

la sociedad colombiana? ¿Por qué? ¿Considera usted suficiente el marco jurídico actual para 

erradicar el incremento de las malas prácticas en las regulaciones aplicables al uso del suelo 

en el país?  

Dr. Restrepo Medina: El ordenamiento está desactualizado, porque ya tiene 23 años, ha 

habido muchos desarrollos, fíjese por ejemplo para lo que hay que hacer para los temas de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, y ahí hay varios que tocan con el tema de la 

ciudad, o del derecho a la ciudad como se habla ahora qué para 1997 todavía eso estaba muy 

incipiente, de qué manera eso que se pensó, fundamentalmente desde una visión yo diría 

eficientista, cómo le sacamos el mayor provecho posible al suelo, para generar edificabilidad, 
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de manera ordenada y producir retornos al erario mediante el pago de impuesto predial. En 

donde había una casa ahora hay 20 apartamentos, y a través del aprovechamiento de la plus-

valía, si yo hago inversión en vías, etcétera, cuándo hay un predio y cuando usted lo desarro-

lla, yo capturó parte de la renta a través de la plusvalía, pero no se tuvo en cuenta esa visión 

del desarrollo sostenible. No está formulado en esos términos y con las especificaciones que 

ahora hay asociadas a los ODS y a la agenda del cambio climático. Entonces ya todo eso 

habría que incorporarlo y necesariamente tendría que llevar a una reforma de la ley para que 

incida en una transformación de los futuros planes de ordenamiento territorial de las grandes 

ciudades, que es donde se ve principalmente el impacto de mayor magnitud por la cantidad 

de gente. Entonces ya hace falta darle una relectura a partir de esas nuevas categorías eue 

redefinen la relación de de las personas con el entorno, la geografía humana, ya hoy en día 

hay muchas investigaciones sobre eso de cómo el manejo del espacio incide en la satisfacción 

de los derechos, o sea, toda otra serie de consideraciones que están ahí alrededor de lo que 

debe ser el papel del urbanismo en las sociedades actuales.  

Malas prácticas: El problema no es tanto de la ‘norma’, el problema son los actores que 

transgreden la norma, porque la actividad urbanística es una de las más regladas qué hay en 

Colombia, el problema no es por falta de regla, el problema son los incentivos perversos para 

saltarse la regla. siempre como la técnica evoluciona naturalmente la norma técnica tiene que 

adecuarse ‘Lex artis’ qué es lo que de manera reciente está probado, qué funciona mejor y 

ajustarlo, pero el problema yo creo que no está ahí, el problema está en los incentivos que 

hace que las personas no las apliquen o aprovechen por ejemplo los resquicios, los intersticios 

del ordenamiento de un sistema, para a través de unas muy elaboradas filigranas obtener un 

provecho indebido, pero pues eso siempre sucederá con el ordenamiento. habrá quienes bus-

carán la manera de eludir y evadir la aplicación para obtener un beneficio indebido.  Entonces 

no creo que haya insuficiencia para ese propósito.   

Gloria Ortiz Gómez: Colombia es una República unitaria, descentralizada, con autono-

mía de sus entidades territoriales, de acuerdo al articulado expuesto en la Carta Magna. A su 

juicio, ¿Qué papel juega la descentralización administrativa, tal como está concebida consti-

tucionalmente en las múltiples y frecuentes irregularidades del sector urbanístico en 
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Colombia? En ese mismo sentido, ¿Cuál es la forma idónea de equilibrar la descentralización, 

la autonomía territorial en el marco de una República unitaria? 

Dr. Restrepo Medina: La solución puede estar en la norma constitucional que permite la 

categorización de las entidades territoriales, no todos tienen las mismas capacidades para 

ejercer las mismas competencias, desafortunadamente el uso de la categorización se ha foca-

lizado en un tema meramente de carácter fiscal, cuánto de los ingresos corrientes de un mu-

nicipio o un departamento le autorizo yo desde la ley para que pueda gastar en funciona-

miento,o en otras palabras cuál es el margen mínimo de ahorro que tiene que generar para la 

inversión, que es donde está realmente el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitan-

tes. Y no se ha utilizado para más, de pronto en algunos servicios como en educación o en 

agua potable se impone a los departamentos la carga de certificar a los municipios de tal 

manera de que si el municipio no pasa el examen no puede administrar los recursos del sis-

tema general de participaciones, la nación les gira para ayudarle a financiar esos servicios y 

por lo tanto quién le administra esos recursos al municipio es el departamento pero eso no 

tiene nada que ver con la categoría y si el municipio tiene la capacidad institucional para 

hacerlo o no, sino que no ha demostrado que tiene los estándares de eficiencia para poder 

hacerlo directamente él. En estas materias yo creo que podría suceder, no algo igual porque 

el esquema no me parece tampoco la maravilla, sino de decir bueno, si usted quiere tener esta 

competencia plena, tiene que demostrar que cuenta con esta capacidad para poder hacerlo, 

de lo contrario no lo podrá hacer, entonces usted no podrá otorgar licencias, inclusive ahí 

viene la discusión de habilitaciones a la descentralización. Cuál es la capacidad que tiene un 

municipio para dotarse de su propio plan de ordenamiento territorial y hacerlo bien, que ob-

viamente los defensores a ultranza de la descentralización dicen que eso es un criterio anti-

cuado, pues no necesariamente, porque la descentralización puede admitir grados, munici-

pios más descentralizados que otros. Bogotá evidentemente lo debe poder todo, Bogotá tiene 

más habitantes que los países centroamericanos y más presupuesto que los países centroame-

ricanos, es un estado dentro del estado, pero Vianí Cundinamarca no sé. Entonces ahí es 

donde se puede aprovechar esa norma que ya existe, de que a las categorías se les puede dar 

atribuciones competenciales, definidas por recursos, número de habitantes o competencias 

demostradas. Entonces ahí se podría decir, bueno si usted lo quiere hacer, entonces demuestre 

que está en capacidad de hacerlo y tome las medidas necesarias para evidenciar que lo puede 
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hacer bien, ya es mayor de edad, asumirlo. Si los municipios individualmente no lo pueden 

hacer porque no utiliza los esquemas asociativos y crea una asociación de municipios y una 

asociación entre entidades territoriales para llevar a cabo esa función, entonces así entre cua-

tro o cinco municipios o conglomerados de municipios circunvecinos ya contratan un arqui-

tecto, un ingeniero, porque cada uno no puede pagar ese equipo profesional, pero entre los 

cuatro a lo mejor sí, y por el tamaño del municipio no tienen tal carga que no pueden atenderlo 

entre todos, entonces la asociatividad territorial lo facilitaría y ya se puede hacer, porque lo 

de la categorización requiere que la ley le dé ese efecto a la categoría, en cambio la asociati-

vidad ya está prevista, y yo creo que este tipo de función es simplemente cumplir una función 

administrativa, la función urbanística podría llegar a operar en esquemas asociativos que ha-

gan fortalecer la capacidad institucional, y esos dos esquemas, utilizar las categorías o em-

plear la asociatividad entre entidades territoriales operan en ese marco de República unitaria 

con descentralización territorial. Lo del departamento ejercer control sobre las decisiones de 

los municipios, no es lo mismo porque, ese es un modelo de control administrativo de tutela 

fundamentalmente, qué es el modelo de lo que yo le digo de lo que hacen los departamentos 

para certificar a los municipios, sólo que no sería con carácter general sino que sería como 

una revisión automática del departamento, eso existía antes, de hecho en las gobernaciones 

existió la oficina que se llamaba asuntos municipales pero era en el régimen de la Constitu-

ción anterior, en donde no había autonomía de las instituciones instituciones regionales. Esto 

para mí sería regresivo y desde la lógica de la descentralización, puede que esa norma llegue 

a ser declarada inexequible por la corte. Lo que yo estoy planteando es un esquema en donde 

lo que de antemano se está definiendo es que establezcamos reglas para determinar si el mu-

nicipio es capaz o no, en principio todos tienen la competencia, pero esa competencia en su 

ejercicio está sujeta a demostrar la capacidad, y la capacidad está dada en función de que 

pueden hacer los municipios en materia urbanística de acuerdo con su categoría. La otra ma-

nera es entender si un municipio no lo puede hacer, de pronto sumándose con varios y 

creando una asociación pueden llegar a contar con la capacidad, ya por la suma de esfuerzos 

de entre todos tener una única oficina de gestión urbana que sirva para apoyarlos a todos y 

tenga la capacidad para poder hacerlo, entonces fíjese que en ninguno de los dos casos hay 

una revisión superior de la decisión que se toma, si no es como usted no lo puede hacer, 

entonces adquiera las capacidades para hacerlo.   
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Área Metropolitana: Eso sólo sucedería cuando la decisión que llegare a tomar uno de los 

municipios que conformen la Región Metropolitana tenga incidencia en lo que se califica 

como un hecho metropolitano, porque el proyecto es claro en señalar que de ningún modo se 

afectan las competencias propias ni la autonomía de las entidades territoriales qué irían a 

conformar la región metropolitana, salvo que se trate de un hecho metropolitano, es todo 

aquello que que trasciende el límite de un municipio. Entonces si impacta más de un muni-

cipio es Metropolitano. Los típicos casos metropolitanos son servicios públicos domiciliarios 

que se prestan en red, que permiten expandir la red del municipio dominante, qué es mucho 

más barato que el municipio satélite la construya. Para Bogotá extender la red a un municipio 

de Cundinamarca es como llevarle agua a una localidad más, y ahí opera la economía de 

escala, qué es lo que eso implicaría para ese municipio, que pierde por completo el manejo y 

el control de ese servicio público, ya queda en manos de la autoridad Metropolitana, la em-

presa de acueducto y alcantarillado que es la que finalmente va a hacer la operación. Lo 

mismo pasaría con la red de transporte intermunicipal como pasa hoy en Medellín con el área 

de el Valle de Aburrá, que el transporte está integrado, entonces el tema de rutas, desapare-

cería la piratería del taxista que viene y hace la carrera a Bogotá porque hay un único control 

Metropolitano de transporte público, y permite organizar mejor la prestación del servicio. 

Entonces desde ese punto de vista si esas decisiones que antes se podían tomar en el ámbito 

exclusivo de un municipio dejarían de tomarse, y eso es lo que ha hecho tan difícil que se 

logre la comprensión del área porque de hecho éste sólo el acto legislativo qué va a dar la 

autorización para que una Ley Orgánica defina en concreto cómo es que se va a crear y bajo 

qué régimen. El proyecto de acto legislativo, ayer vi la ponencia, está para sexto debate, y si 

todo avanza y si la corte avala las sesiones virtuales, el acto legislativo estará saliendo el 20 

de julio, pero luego viene la Ley Orgánica porque ahí sí es donde está el detalle, de hecho el 

acto legislativo no avanza mucho más de lo que ya se tenía. Ya la Constitución, decía Bogotá 

con los municipios circunvecinos podría conformar una región un área metropolitana, que 

fue lo que hicieron ahora, meter como socio del acto que ya no se llama área sino región al 

departamento de Cundinamarca, porque siempre el gran opositor al área metropolitana de 

Bogotá había sido el departamento de Cundinamarca sobre todo por Soacha, porque si se 

pierde Soacha se pierde Cundinamarca. Podría ayudar, pero en cosas de enorme Impacto pero 

no para estas que estamos viendo del impacto del desarrollo de un predio donde hay una 
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conducta inapropiada del constructor o por parte del curador o de ambos, eso no lo va a 

resolver el tema de la región o del área metropolitana.  

Gloria Ortiz Gómez: La situación actual que presencia el mundo, desde el pasado 11 de 

marzo, día en que fue declarada la existencia de una pandemia de proporciones globales por 

parte de la Organización Mundial de la Salud es inédita y sin precedentes. Atendiendo a lo 

anterior, diferentes gobiernos alrededor del mundo, han optado por declarar emergencias sa-

nitarias y limitar los derechos individuales normalmente concebidos a sus ciudadanos. Co-

lombia, no ha sido la excepción, el presidente Iván Duque, declaró la emergencia sanitaria 

nacional el pasado 12 de marzo, en el marco de una polémica respecto a la toma de decisiones 

contradictorias y opuestas por parte de los entes nacionales y los locales. De acuerdo a su 

criterio ¿Cuáles son los desafíos, consecuencias, y retos que esta situación va a provocar en 

el derecho administrativo y en general, en el derecho público en Colombia? Por otra parte, 

¿Considera usted oportuno que la autonomía de las entidades territoriales se preserve intacta 

ante una declaración de emergencia sanitaria sin precedentes como la que se vive en la ac-

tualidad?  

Dr. Restrepo Medina: El tema no es fácil de resolver, porque el derecho está pensado 

para épocas de normalidad, no de anormalidad y en ese sentido su capacidad de respuesta es 

muy limitada, y justamente cuando se dan situaciones de excepcionalidad o anormalidad se 

dan los mecanismos de habilitamiento excepcional para que por ejemplo el gobierno legisle, 

entonces ahí viene un problema de la urgencia de lo inmediato. Cuál es la preocupación in-

minente, como dicen ellos mismos, aplanar la curva para que cuándo se produzca la etapa 

más alta de contagio el sistema de salud esté preparado, el confinamiento no es para que no 

haya contagio, el confinamiento es para dilatar el contagio, para permitir que el sistema de 

salud esté preparado para atender además de la demanda ordinaria de los servicios de salud, 

la demanda extraordinaria qué va a sobrevenir por la cantidad de personas que se van o nos 

vamos a contagiar, eso es todo. Claro que es lo que eso genera, que al provocar el aislamiento 

para aplanar la curva de contagio y retardar su expansión se impacta significativamente el 

funcionamiento de una economía que está basada en el consumo, porque por un lado el con-

sumidor no puede salir a comprar, el productor no puede elaborar para producir y vender, 

entonces, el shock de oferta y el shock de demanda, y eso produce recesión y genera enormes 
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pérdidas para el sector productivo. Ahí viene el segundo punto, el de las medidas y alivios, o 

ayudas, o formas de aliviar la crisis inevitable que se va a producir por las carencias de los 

que están en la informalidad y la marginalidad, y por la capacidad de recuperación de menos 

largo plazo de los que están formalizados y para eso no está preparado el régimen ordinario. 

Todas esas medidas que deberían de ser políticas públicas que se traduzcan en leyes, que de 

manera estructurada alisten a la sociedad para afrontar ese tipo de temas, no se piensan por-

que nunca se cree que esto puede llegar a pasar, entonces como nos coge sin preparación, 

sobre la marcha hay que diseñar mecanismos cuya efectividad no sabemos si operará o no, y 

porque están sometidos a ensayo y error. Entonces siempre será esa dinámica de la excep-

cionalidad jurídica, ahí el papel del derecho público es más evitar caer en las tentaciones 

autoritarias y en convertir a las sociedades en campos de concentración para un gobierno que 

tiene serios problemas de popularidad y gobernabilidad, qué mejor que le caiga una pande-

mia, entonces mantener ese estado le es altamente conveniente prorrogar 15 días y 15 días 

más, ir abriendo de manera  paulatina y progresiva,  amparado en el discurso legítimo de la 

protección a la salud y la vida. Entonces el riesgo es que quede a la deriva de un sistema 

autoritario que coarta las libertades públicas amparado en el manejo técnico de que es lo 

único y lo mejor que se puede hacer para preservar la vida y la salud de las personas, ahí es 

donde tienen que operar los mecanismos de control político y judicial para decir hasta aquí y 

ya no más, y ver qué pasa, pero más allá no hay tampoco. Pero estructuralmente ni el tiempo, 

ni el diseño institucional, da para pensar en una respuesta hacia el largo plazo para las futuras 

pandemias que pueden llegar a sobrevenir. A nosotros no nos tocó la gripa española pues a 

los que vengan no les va a tocar el Covid 19, la memoria es frágil y una vez superada la crisis 

en dos años o en tres esa es la infinitesima parte de la vida de las sociedades, se regresará a 

una normalidad, y la vida corriente hará que eso se olvide, y cada cual estará ocupado nue-

vamente en sus dinámicas, y estos elementos tan altamente perturbadores desaparecerán del 

panorama de la agenda política. 

 Nueva Ciudad: Lo entiendo, pero el problema es la voluntad para poder hacerlo teniendo 

en cuenta el modelo de urgencias de corto plazo, porque esas son transformaciones estructu-

rales que los períodos de gobierno de 4 años no permiten forma de actuar, porque como yo 

gestiono para 4 años no puedo planear a 50, no me da el tiempo para hacerlo, pues hago 

reformas tibias o cosméticas no reformas estructurales ni de fondo. Entonces eso es lo que 
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podría llegar a pasar, probablemente algunos de los planes de ordenamiento territorial, pero 

no por el tema de la pandemia, si no por el tema del compromiso frente al cambio climático 

porque eso sí se venía trabajando hace algunos años y por lo tanto ha penetrado un poco más, 

y está ahí presente todo el tiempo el cambio climático, está ahí todo el tiempo en cambio la 

pandemia llegó y se va en año y medio, pero el cambio climático va a seguir. Yo creo más 

en las posibilidades transformadoras en relación con el tema del cambio climático, que en 

relación con el tema de salud pública, pero curiosamente las dos cosas van de la mano, en 

parte puede ser la razón de la causación de la pandemia, pero la expansión del contagio tiene 

mucho que ver con prácticas contrarias a las políticas adecuadas para combatir el cambio 

climático. Entonces, generando estructuras o diseños favorecedores de la lucha contra el cam-

bio climático de una vez también se van a impactar factores que favorecen la exacerbación 

de este tipo de contagios masivos por rebrote, claramente lo uno va de la mano con lo otro. 

Las megaciudades de 10 millones de habitantes son inviables, eso es lo que se plantea, pero 

curiosamente Europa que tiene, salvo Londres que tiene como 8 millones, no tiene estas me-

gaciudades ha sido una zona de altísimo grado de contagio, parece ser que el tema fue de una 

reacción oportuna en aislamiento social obligatorio lo que evitará que por el relacionamiento 

se disparen los contagios. Parece que en España, haber permitido una marcha de un millón 

de personas cuando ya estaba el virus incubado disparó la velocidad de la propagación, en 

Italia todavía no es muy claro cuál fue el factor que propició qué hubiera esta expansión tan 

rápida e inusitada del virus, a pesar de que no son megaciudades en donde si se confirma el 

problema de sobredensificacion que evidenció. Tal cual lo que puede pasar en ciudades con 

esas características, es lo que está sucediendo en Nueva York, ahí se ve clarísimamente como 

hay una clara correlación entre estos elementos de salud pública y la sobredensificacion del 

territorio, pero pues igual no va a desaparecer la pandemia. La ciudad del futuro que cons-

truyen, no se sabe cómo va a ser si este apartamento se desocupa y éste se ocupa o también 

va a ser un problema para esos efectos, ahora lo que sí puede es cambiar hábitos y costumbres, 

pero no por la pandemia, por ejemplo, la gente se dio cuenta que si se vive en una casa no 

pasa nada se sigue estando bien, se sigue siendo productivo y es una descarga en costos para 

las empresas porque resulta que el costo del internet, el costo de la energía eléctrica, el costo 

de la alimentación lo está asumiendo todo el empleado y el empleador, no necesita invertir 

tanto en infraestructura de hecho ya hablando con el síndico de la universidad (…). La 
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industria aeronáutica tendrá que renovarse porque durante mucho tiempo la gente va a tener 

miedo de viajar en aviones, o de viajar a otro sitio, los cruceros se van a tener que reinventar 

desde la lógica económica, sí va haber transformaciones porque ese tipo de industrias o de 

empresas no pueden esperar a 3 años para que el miedo desaparezca tendrán que hacer algo 

para cuando empiece habilitarse el contacto persona a persona, eso sí puede empezar a decir 

pues si la industria lo está haciendo el estado puede empezar a pensar de otras formas de 

ocupación en el territorio distintas de la concentración identificación.  

  Tecnologías: Lo que crea el incentivo es la sobrerregulación, que si hubiera un esquema 

mucho más simplificado y las reglas fueron claras para todo el mundo sería fácilmente per-

ceptible en dónde hay una desviación, pero en este meandro de normas inclusive la maestría 

en el año 2006, hubo una tesis de Víctor Lemus Chois, dice la tesis que justamente parte del 

problema del derecho urbanístico es que si uno visualiza la figura de los sistemas de fuentes, 

mientras que el sistema tradicional de fuentes tiene una estructura piramidal sencilla las fuen-

tes del derecho urbanístico tienen estructura de árbol, un árbol crece con un tronco y se va 

bifurcando en distintas ramas, entonces no hay una ordenación jerárquica sino cada gajo con-

tiene una parte del gajo del árbol, pero esta es otra. Estos dos no están en relación jerárquica 

son paralelos entonces esa dispersión lo que genera es espacios para eso, si eventualmente 

podría plantearse si cabe una simplificación no al extremo de tampoco permitir el control, 

aparte de lo que yo les decía en la clase de la licencia que se reduce a un formato en donde 

en cada casilla cabe información de 10 caracteres, usted ahí que alcanza a decir entonces 

quién no conoce el expediente, y ve la licencia, ésta no dice mayor cosa y ahí está contenida 

la decisión de autorizar el desarrollo de la obra. También esa sobresimplificación también es 

problemática, es decir reducir un acto administrativo de esa envergadura a un formato tam-

bién se presta para, por un lado usted tiene abigarrado conjunto normativo, pero por otro lado 

el instrumento donde plasma su aplicación tampoco es ininteligible, porque es super simpli-

ficado. Por un lado tiene que aquí reducir, y por el otro hacerlo razonable para que cualquiera 

que lo lea pueda entender de qué se trata, y no que para entender lo tenga que pedir el expe-

diente y para ver el expediente haya que ir al archivo de planeación distrital. Esa es también 

parte de la problemática y otro de los temas, cuando yo les hablo de quién es el competente 

para expedir la licencia, algunos suelen decir la curaduría, y no es el curador, y ese puede ser 

parte del problema, que las curadurías no existen lo que hay es curadores, entonces por 
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ejemplo no hay un archivo. Así como la notaría existe el protocolo, cambia el notario pero 

usted puede consultar el protocolo de hace 40 años, en las curadurías no, porque el curador 

termina su gestión de 5 años y entrega todo el archivo a planeación distrital, y el curador que 

llega nuevo va en el espacio que tenía la anterior curador y vuelve a empezar desde cero, y 

arma su propio archivo y eso hace entonces que se pierda la huella de la gestión que han 

adelantado esos particulares investidos de función administrativa, ahí podría haber de pronto 

algo para que se establezca una continuidad que siga siendo curador y no curaduría, pero 

pasa como con las notarías se va el notario pero el protocolo de la notaría queda cuando él se 

va. Entonces aquí podría suceder algo similar, lo otro es el tema de la racionalidad es 5 años 

un plazo razonable o debería pensarse en que fuera más. Que haya más estabilidad, por lo 

tanto el personal que está allí sabe que va a estar casi la mitad de su carrera profesional 

vinculado a la curaduría, por lo tanto más sentido de pertenencia y cuando en el año entrante 

se le acaba el período al curador, y que me voy a poner a hacer, entonces las decisiones que 

tomen están mediadas por congraciarse con este constructor de tal manera que cuando yo 

terminé aquí con este curador, este me contrata y me voy a trabajar con él, porque yo lo ayudé 

cuando estaba en la curaduría, entonces ese diseño si es de largo plazo y a ese tipo de riesgos, 

ese tipo de incentivos, y diría bueno sí aquí me dan la oportunidad puedo hacer carrera, y hay 

un modelo de retribución por resultados y puedo ir ascendiendo unos 10 años, etc.  

 


